
RESOLUCIÓN 37 /86 
 

POR CUANTO: La resolución No. 57 de 31 de marzo de 1977 dictada por el 
que resuelve dispone como requisito necesario para ocupar los diferentes 
cargos de dirección docente, tener la categoría de Profesor Titular o de 
Profesor Auxiliar, en interés de asegurar que los mismos tengan la preparación 
requerida. 
 
POR CUANTO: Otro personal docente que ha obtenido grado científico 
muestra con ello tener una preparación que se corresponde con la demanda de 
esos cargos. 
 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, 
 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO:  Reconocer , además de las categorías de Profesor Titular o de 
Profesor Auxiliar, como requisito para ocupar cargo de dirección, las otras 
categorías principales si se posee grado científico, haciendo extensiva esta 
consideración a los cargos de Metodólogos  en los Centros de Educación 
Superior y en el nivel nacional. 
 
SEGUNDO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 
 
 
DADA en la Ciudad de La Habana, a los cuatro días del mes de febrero de 
1986, “Año del XXX Aniversario del Desembarco del Granma” (Fdo.) C.Dr. 
Fernando Vecino Alegret, Ministro de Educación Superior. 
 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico  del  Ministerio de 
Educación Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la 
Resolución No. 37, firmada a los 4 días del mes de febrero de 1986 por el 
Ministro de Educación Superior 
 


